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cl6n a una matert&. pueden no corresponder aormlJmente a
la misma entidad. .

Pues bien, al el 6rranD del que emanó. la Circular .IÓJo tiene
oompetenda normaUva hebra. qUe atribuirle car*cter de norma,
ya que de lo contrario eerfa Dula. Por 1& misma razón, -a1 el
6rganG .10 tiene potefJtad jerlu'qutca -y no D~tiYa- ha.­
.... que atribuirle el ...lerda un acto luterao. Y, por (¡ltimo.
11 tiene eompetencla normativa ., jerArqulca.. la oaJ.1f1caci6n po­
drA ser una u etra, por 10 que habré. que atender _ la finali­
dad perseguida por .1 mJamo.

Por otra ltarte, 101 .fectos de una u otra calificación 80D
turlt1icamente relevantes. La norma pasa • tnte..-ar e. ordena­
miento, ,. deberi "r aplicada de acuerdo con, el pr1Dcipio de
legaUdad por la Administración y 108 Tribunalea (articulos 8.
103.1, 108 Y 117.1 d. la Cousütuci6n): el acto ,..ArqUico Interno
no pasa e: inte¡rar el ordenamiento. y la consecuencia que pro-­
duce su 1.nobeervancia por el .ubordinado es la responsabilidad
dilCiplinarta del milmo, ,ID que tal mobaervaneta ten,a. en
prindpio, transcendencia externa alRUna.

Tercero.-Las c:onl1del'8CloD.es anteriores nos permiten ya pa..
aar al examen de la Circular orilen del conflicto para deter­
minar si la misma ha de calificarse o no como norma en' ma­
teria d•. r61l1men ecoaómlco de la Segur1dod SOCIal. •

Para llevar a cabo tal caliticactón hemos de aplicar los cri·
tena. ..enerales anteriores, comenzando por una referencia al
contenido, dedo que la forma de Circular no eJ _ 11 misma
relevante, se«Úl1 J1emot .1sto. A tal etecto, hemOl. de tener en
cuenta que .r Real .Decreto de 20 de agosto de 1981, número 1858/
1981 vino. dictarse a partir del punto IV, -t, del Acuerdo Na­
dona1 sObre Empleo, .que consideraba la reducción de horaa ex-'
tr'aordinarias como una 'ria adecuada para la creaciOn de em­
pleo. para 10 cual le, estimaba conveniente eravar su· coste a
"través de UD recargo de diez puntos sobre la cotización adicto-
.nal aplicable del 14 por 100.' Enconsec::uenc1a¡,' la cotización pa·
I&ba a ser del al por 100 ......art1culo 1.°_, si ien -articulo se­
~ndo- no tendré.n di~ in~mento las horu extraordinarias
motivadas por causa de fuerza maYQr y .las estrueture.lea .que
como tales 18 pacten en Convenio-, entendiéndose por estruc­
turales las neOMarlas en penodo punta de producción, &usen~
cias imprevistas y otroe, lupuestos que se enumeran, siempre
que no sea posible la IUStituc1ón por contrataciones. temporaJes

"o a tiempo 'P&1'C1alP.J'9Y1stas en la Ley. Por último. 1& DispDoo
melOn adicional del Real Decreto, después de facultar al Mi­
nisterio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, para dictar
las disposiciones neceaari&8 para la aplicación y desarrollo de
10 dispuesto en el mismo, estableCÍa que SUs eff''''tt)c: se produ­
clrian desde el dia 1 del mes" l1¡uiente al de su p.ublicación en
el .Boletfn Oficial del Estado·.

El mendonado -Real Decreto luscltaba así un problema de
.caráctar transitório, pues al producir sus efectos de forma in­
mediata pod1a ·dar lugar & que el recargo de diez Pl1Dtos pasa·
ra a afectar a 1aa horas extraordinarias estructurales qUe no
pudieron sU6tttulne por contrataciones temporalea o a tiempo
parcial, es dee1r, las Clue venían a quedar exentas del incre­
mento, dado que en los Convenios en vigor -en términos ge­
nerale&- no ee había tenido ocasión de prever el pacto a que
•• refiere el articulo 2.- del Decreto. Est-e proTilema transitorio
Do" resuelve por el Real Decreto que comentamos ni tam­
poco por la Instrucción del Ministerio de TrabaJo, Sanidad y
Seguridad' Social de 8 de octubre ele 1981. Y de ahí. que la Cir­
cular de la Dirección General de Relaciones Labore.les, de 24
de octubre de 1981, venga & establecer lo que denomina .cri·
terior de interpretaciÓll que habrin de seguirse por los Servicios
Ten1torlales del "O,partamento de Trabajo-. los cualel, por lo que
aquf Interesa, le refieren al artfculo 2.° del Real Decreto, cuya ­
interpretación .·tI1cta· -afirma el número primero de la Cir­
cu1ar-obl1garfa a entender que su. apl1cación procede 801a­
mente en aquellos.... casos ·en que el Convenio Colectivo vigente
en· la actividad de que _ trate recoja el pacto SObre las horas
estructurales., Sin embargo -prosigUe· la Circular- -la circuns­
tancia de que en 1& actualidad y en general se encuentran en
vigor la inmensa mayona de los Convenios Colectivos, en Jos
·qUe -obvle.mente no pudo recoaerse la innovación del Real De­
creto mencionado, parece aconsejar que hasta que no lB estí·
pule un Convenio Colectivo nuevo y éste entre en Vigor. el
-pacto en Convenio. a que hace reterencia el articulo 2.1 del
citado Real Decreto, podré, lt8J' sustituido por acuerdo entre la.
Empreu y el Comit6 ele Empresa {) los Delegados de Personal,
en 8U caso. Ha de entenderse, por descontado, que la iUstitu­
ción dtada lolamente tendrA valtdez' temporal y que en el fu­
turo .o~amente serA VAUdo .el pacto de horas extraordinarias
estructurales que conste expresamente en el Convenio CoJec·
Uve..

La lectura del pArrafo transcrito -en el contexto 1ndicad~

t4097 Pleno. R.curoo .,. amparo número :JIJ)//12, Senten­
ciG' número aB/l983, de 21 de abril.

El Pleno del 'tribunal Constitucional, compuesto ¡)ordon
~uel Garcia Pelayo y AlOIl8O. Presidente; don Jer6n1mo Aro­
&amena CZierra, don Franc1sco Rubio Llorente, doda Gloria Se­p' Cantón, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael
Gómez-Ferrer Morant, don .Angel Escudero del CoITal, don
A,J1tonio Truyol serra y don Francisco Pera VerdaBuer, MáFs-
tradol, ha pronunciado, ,

evtdenéi.. que el con tenido de la Ctrcular puede ser calificado
como el propio de una dlsposici6n transitoria -con car'cter
normativo- o como el ele un -acto 00" Ye,lor ~rárquico mera·
mente interno, cUrlgido a. ftfar los criterios a observar en apU­
cac1ÓD del Real Decreto por los Semelos Territoriales del De­
partamento de 'IrabaJo, en el periodo indicado. El contenido DO
nos resuelvl} pues, en este caso, el ,problema de la califIcación,
por 11 que Q8bemos pasar a uam1nar el criterio de la compe­
tencia.

euarto.-La concJusl6n anterior nos conduce 8 la nee:esidad
de determinar .i la Generalidad tenia o no competencia ner·
mativa )tara dictar, como tal norma., la Circular origen del
conflicte, para lo cual hay que concretar, en primer lugar, li
por su c:ont8D.ido ha de calificarse como una nonna en mate­
ria de rta:1men económico de la Se,uridad. Social, ya qul las
partes dicrepan en este punto, aunque e8*"n de acuerdo en la
competencia exclusiva del Estado para le&1slar en tal materia,
de acuerdo con los articulos 141.1.17 de la Constitución y 17.2
del :Estatuto, ee8Ún hemos ya ••dalade en el Fundamento Ju.
ndico primero. . -'

Pues bien. dado que el Real Decreto se refiere al estableci­
miento de un recargo en la cotizac1l>n de las horas extre.ordi­
narias, y dado que la Ley General de la Seguridad Social re­
coge en IU articulo ·61.1.b), -Isa cotizaciont..s de las peridnall
obl1gadg. dentro de los .Recursos ,enenles de la Seguridad
Social-, hemoll de concluir liD nece.idaci d. mayores conside­
raciones que la Circular, se dicta en matena de régimen eco-­
nómioo de la Seguridad Social, sin que lea relevante su fina­
.1idad en relación con la, polftioa de empleo, ya que ello sólo
pone de manifiesto la posiblUdad d. conseguir un fin a tra.
vés de diversas técnicas luridicas, una de las cuales es el esta­
blecimiento de recargos, lo qUe forma parte de la materia de
régimen económico. .

En oonsecuencla, como ai callficAsemos la Circular como nor­
ma sena una Dorma en materia de rilimen económico de la
Seguridad. SocJal, que la. Generalidad no es competente para
dictar. es obVio ~e acuerdo con los .criterios generales antes
expuesto!l- que la 'solución procedente es la de calificarla como
acto de carácter Jerirquioo con valor meramente interno, de
com'petencia de la Generalidad.. -

Quinto.-Esta calificación da lugar & qUe debamos resolver
el confllct9' suscitado en favor de la Generalidad, si bien he­
mos de poner de manifiesto que la Administración del Estado
pudo dictar, en todo momento, una relUlación del régimen
transitorio, con valor normativo, regulación qUe se hubiese in­
tegrado en el Ordenamiento y qUe hubiera debido ser aplicada
por la Generalidad, de acuei'do con el principio de legalidad.
que garantiza el articulo 1iI de la Constitución, dado que la com­
petencia normativa en materia de ré¡tmen económico de la
Seguridad Social corresponde uclusivamente al Estado. Al no
haber hecho uso el Estado de su potestad normativa, 1& Ge­
neraUdad ·ha podido dictar una Circular para fijar un criterio
de. interpretación ., aplicact6n. dirilido a los Servicios Ten"ito­
riales del Departametno de Trabajo, en relación al problema
transitorio f.Iltell s8'ftalado con valor de acto Jerarquico mere.­
mente interno, al objeto de que la aplicación de la norma por
sus servicios fuera· uniforme. como evidencia la Exposición de
Motivos de la Circular aunque debe reconocerse que la fina­
lidad perseguida no resulta reneJada con igual claridad en
toda la Circular; debiendo aquí recordarse para disipar cual­
quier duda que pudiera ·producir IU texto, qUe t<l1 fina.lidad
ha sido reiterada con toda rotundidad -por el Consejo E;ecu­
tivo de la General1de.d en el presente conflicto.

'ALLO
En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA. .

Ha docldldo,

Resolver el connicto positivo de cómpetencia en favor de
la Generalidad de Catalufta, con el alcance establecido en el
Fundamento Jurldico último de esta sentencia.

Publique.. en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Dada en Madrid a 20 de abril de 1883.-Firmado: Manu~l Ga-r­
cfa..Pelayp y Alonso..-..JeTÓlitmo Arozamena SiF!rra .-Angel La·
torre Segura.-Frandsco Rublo LIorente.-Gloria B~gué Can~
t6n,-Frandsco Tomás y VaUepte.-Rafael GÓmez·Ferrer Mo­
rant.-Angel Escudero deI.Corral.-Antonio Troyol Serra.-Fran•
cisco Pera Verda¡uer.-Rubrlcadoi. -

EN NOMBRE PEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el l'8CUJ"IO de amparo número 320182, formulado por, don
José Manuel Dorremochea Aramburu,. Procura-dor de los Tri­
bunales. en nombre y representación.(fe don Júan Manuel Pérez
Balda. contr sentencia de la Sala de lo Contencio'lo-Adminis­
tratlvo de la Aucl1encia TerrifiDrial de Pamplona y Sala Cuarta
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del Tribunal Supremo, que ratillca 1& decislÓD de l. Junta
Electoral de Zona de Pamplona. acordando el cese del actor
c::omo Concejal. del Ayuntamiento de Pamplona. Ea el recurso
ha.n comparecido el Abogado del Estado y el Ministerio Fisc:al.­
así como el Procurador don José Luis Granizo y G&rc1a-Cuen­
ca en representación del Partido Socialista Obrero Español
(PSOE), Y ha sido Ponente el Magistrado .don Francisco Pera
Verdaguer, quien expresa elpancer del Tnbunal.

I. ANTECEDENTli5

Primero.-EI día -4 de agosto de 1982, don Juan Manuel Pérez
Balda presentó ante este Tribunal demanda de recurso de
amparo alegando como hechos que durante varios años desem­
peñó el car"'o de ConcejL del Ayuntamiento de Pamplona,
bajo el régimen político anterior, pasando a integrar más
tarde el Partido Socialista Obrero Español. en una de cuyas
listas fUe elegido para aquel cargo de Concejal del mismo
Ayuntamiento.

Con motivo de una moción presentada por las fuerzas con­
servadoras acerca del uso de la bandera de la Comunidad
Autónoma Vasca, la actitud del recurrente causó un profundo
diSgusto en el Partido al que pertenecía, lo que dio lugar a un
expediente, determinante, a -su vez. de que la Junta Electoral de
Zona de Pamptona acordara su cese como Concejal en virtud
de lo preceptuado en el articulo 11, 7, de la Ley de Elecciones
Locales dI'! 17 de julio de 1978, toda vez que se había decretado
su exclusión d,¿l a'Quel Partido.

Dentro de la propia relación de hechos. expone qUe el
artículo antes citado es claramente inconstitucional por colisio­
nar con los 23 y 140 de la Constitución, que proclaman.
respectivamente. el derecho de todos los ciudadanos a acceder
y ocupar cargos públicos y a que el nombramiento de Con­
cejales se realice mediante votación secreta. directa y de
sufragio universal de los vecinos de la localidad. sin que sea
procedente el cese como Concejal cuando el Partido lo expulse
del mismo. Se refiere también al artículo 14 de la Constitución,
que proclama que todos los españoles son iguales ante la- ley,

Senala también que se ha producido una clara violación
del artículo- sexto de la Constitución. al no respetarse el fun­
cionamiento democrá.tico del Partido, puesto qUe -el pliego de
cargos que se le formuló carecia de la tipicidad necesaria,
como no podia ser por menos al no haber materia sancionable,
al propio t:t>mpo que no se le dio audiencia en el expediente.
así como tampoco traslado de la propuesta de resolución Ji
le fUe notificado en fonnQ. el acuerdo dictado.

Considera infringido el articulo 140 de la Constitución. ,en
cuanto garB.l.tiza. la autonomia de los municipios.

En el apartado de fundamentos de derecho se lnsiste- bre­
vemente en las citas legales ya referidas y finaliza con la
súplica de que se dicte en su día sentencia otorgando el amparo
constitucional al recurrente. declarando la nulidad de la deci­
sión de la Junta Electora.I. de Zona de Pamplona de darle por
cesado en su cargo de Concejal del Ayuntamiento de dicha
ciudad, reconociendo su derecho a continuar en el cargo ó su
restablecimiento en tal s.i.tuación, y ello con efectos de 11 de
marzo de 1982, en que se acordó su cese por la Junta. al no
haberse apli:::ado por las sentencias dictadas en 3 de jUnIO y
8 de julio de 1982, por la Sala de lo Contencioso de la Audien­
cia Territónal de Pamplona. y Saja. Cuarta del Tribunal :5i.l­
premo. respectivamente, de las que acompaña copias. los pre­
ceptos constitucionales citados_

Segundo.-Por la providencia de 2 de septiembre se tuvo por
interpuesto recurso constitucional de amparo contra los acuer­
dos de la Junta Electoral de Zona de Pamplona, recurridos
previamente y desestimados por los Tribunales dé lo Conten­
cioso y se admitió a trámite la demanda de amparo; requirién­
dose a la Junta antes aludida para el envio- de-las actuaciones,
'iolicitándose también de la Audiencia. Territorial el envio del
arocese o de testimonio del mismo, remitiendo ambos órganos
sus respectivas actuaciones.

Tercero,-En 26 de enero del año actual se tuvieron por per-
•onados y parte en el procedimiento al Abogado del Estado
{ al Partido Socialista Obrero Español. qUe hablan compare­
"[do en forma. dándose vista de las actuaciones por plazo
omún de veinte días al Ministerio Fiscal y a todas las partes
lersonadas para que" pudieran presentar las alegaciones 1ue
'stimaran convenientes, haciéndolo el recurrente mediante es­
Tito en el que postula se declare la inconstitucionalidad de
u cese como Concejal del Ayuntamiento de Pamplona y, en sU
onsecuenc:a, el restablecimiento del mIsmo en tal cargo, y
'lIo con efectos de 11 de marzo de 1962, en que se acordó
u cese, cc.n las correspondientes consecuencias legales inhe­
entes a la nueva situaciór que se solicita. todo ello en virtud
le las a10gaciones que formula, en las cuales insiste en las que
ealizó en su escrito de demanda, asi como en la fundamen·
ación legal de su pretensión. que adicIona invocando la
entencia de este Tribunal de fecha .. de lebrero último, en la
ual se d0clara que el articulo 11, 7, de la Ley de Elecciones
ocales de 17 de Ju110 de 1978 viola el artIculo 23 de la Cons­
tución,

Cuarto,-El Ministerio Fiscal alegó que procedIa la estima­
ión de la·demanda de amparo, y con ello el restablecimiento
Bl actor en su calidad de Concejal del Ayuntamiento de Pam·
iona. por entender que el supuesto fáctico y fundamentación
¡rídica de este caso 7 del resuelto por la sentencia de 4 de

febrero del do oorriente son idénticos, 1m perjuicio de -otra.
consideraciones extradaa a! mismo.

Qulnto.....,&n el propio trámite de alegaciones el Aboga-jo del
Estado pone de relieve -qae la sentencia de este Tribuna! invOoo
cada por la pa.r1e recU1T8nte y por el Minlsterio Fiscal no
ellmin6 el artIcUlo 11, 1, de la Ley de Elecciones Locales del
ordenamiento juridico, a pesar de fund&mentar8& en- la 'apre­
ciación de la 1ncon~ütuciona1idadsobrevenida de aquella norma.
absteniéndose de tramitar la pertinente cuestión de constitu­
cionalidad, circunscrita. pues, a la estlmación subjetiva de un
derecho. '

Se exUende el Abogado del Estado en resaltar una posible
interpretación conforme al articulo 11, 7, de la Ley de Eleo­
ciones Locales, en el sentido de que el cese en, la permanencia
Em el Partido ha de respondor a causas objetivas que no apa-.
parezcan contrarias a un derecho fundamental o libertad públ1·
ca susceptible de amparo ni, en general, a ningún pr'x:epto
constitucional, solución equilibrada ent... las dol opcionel
extremas que supondrian la completa irrevocabilidad del man·
dato representativo. cualquiera que fuese la conducta del re.­
presentante, y la admisión para los partidos politicos de una
libérrima facultad destitutoria de quienes resultaron elegidol
como miembros de los m~smos.

Pone también de relieve la improcedencia de invocar en
un recurso de amparo el artículo 140 de la Constitución la
vulneración del cual no aparece incluida en la relación del
artículo 53, 2, como derecho o libertad fundamental susceptible
de amparo constitucional. .

Finalizó con la súplica de que se dictara sentencIa a tenor
de sus alegaciones.

Sexto.-En las alegaciones del Partido Socialista Obrero Es­
pañol se destaca que la demanda no se ajusta a lo establecido
en el articulo 49, 1. de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu­
cional (LOTCl, porque en el apartado de hechos se entremez­
clan desordenadamente la exposición de hechos con la cita de
preceptos constitucionales. exposición que no se verifica con
claridad y concisión, sino en fOnDa 'Oscura y prolija, con atir·
maciones que no tienen encaje en un escrito de aquella natu­
raleza, siendo falsas las críticas que formula el rec:urrente en
relación con el expediente disciplinario que le Instruyó el
Pa.!1ido y que concluyó con su expulsión, llegándose en la de.­
manda a no identificar el acto juridico determinante de 1&
supuesta violación de derechos o Ubertades fundamentales sus·
ceptibles de amparo constitucional, ya que en realidad el
acuerdo de cese pronunciado por la Junta Electoral ,no lo fue
en dia 11 de marzo de 1982, sino el adoptado por la misma
Junta el arterior dla g, ,

Seña!a que los hechos por los que ;>e formula el recurso de
amparo no implican violación del derecho a acceder en con­
diciones de igualdad. a los cargos publicas. reconocido en el
articulo 23, 2, de la Constitución, toda vez qUe el mismo
precepto rec.onoce ese der~cho _con los requisitos qUe sei\alen
las leyes.., y entre dichos requisitos está, tratándose de un
Concejal. el de pertenecer al Partido que le presenté" pues,
en caso contrario, cesará en su cargo, según preceptúa el ar·
tJculo 11. 7, de la Ley de Elecciones Locales.

Entiende que la sentencia de 4 de febrero último citada
de contrario se refiere sólo al caso concreto pl"l,nteado en .a
misma, pero no contiene afirmación alguna de carácter ge­
neral, aparte de lo cual oone de relieve las dife~nci~s exis­
tc!'.tes entre el caso resuelto por la sentencia citada y el ac­
tual. que consisten en que en éste. el interesado. no interpuso
recurso ante el Cengreso Federal del Partido contra el acuer­
do dE' expulsión, contrariamente a lo acaecido en la situación
resuelta por la sentencia precedente y también que ahora !'!l
interesado. tras su expulsión del PSOE, ha ingresado en otro
Partido político, circunstancia que tampoco se produjo en la
situación anterior. '

Alega asimismo el PSOE que el recurso se fundamenta en
preceptos constitucionales que no reconocen derechos o li­
bertades susceptibles de amparo, cuales los artículos 6 V 140
de la Constitución.

Séptimo.-El Partido SOcialista Obrero Espaitol solicitó ~I
recibimiento a prueba que versarfa acerca de los :he<-hos con·
sistentes en si el actor recurrió contra el acuerdo de expul­
sión del Partido, asi como acerca de si figuró ep. la lista
presentada. en Navarra por el Partido político EusJtadiko Ez­
querra en las elecciones al Congreso de los Diputados cele­
bradas el 28 de octubre úWmo Y. finalmente. sobre si el re­
currante perteneCf! en la actualidad a dicho Pa.rtido polItico.

El actor entendió era inútil el recibImiento a prueba, por
las razones que alega y porque no niega ninguno de los he.
eh')'! acotados por la parte que propone la prueba. El Ministe­
rio Fiscal se opuso igualmente al recibimiento a I'rueba, p-n
contra de la oposición adoptada por la abogacía del Estado,
acordando la- SeCCIón en 16 de marzo último denegar el reci­
bimiento a prueba.

Octavo.-EI Pleno del Tribunal, por proveído de 22 de ma,r.
ZO, acordó recabar para sí el presente recurso y se~alar el dla
19 de abril corriente para su deliberación y votactón.

II. FUNDAMENTOS JURImCOS

Primero.-Frente a la pretensión de amparo constitucional
deducida por don Juan Manuel Pérez Balda en solicitud de
ser repuesto en el cargo de concejal del AyuntamIento d.
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Pamplona. del qUO rae despoeeldo -por _o de la Junta
Electoral de Zona como consecuencia de n .-pvllt6D. del
Partido Soclallota 0bNr0 Eopallol, arguye ..te .. primer .Iu­
... la ooncurrencla de la """la de lDadmlalbllded OOOIlatente
en .ar defectuOM 1& demaDda pJ'8lentada. por carecer de los
regulol"'" Ie¡alee requeridos en el art,cuJo U,: 1, da la lOTe.
ya que 101. hechOl no u expónen con la e1&ridad y ~ÓD
que el precepto alga; ante; al cxmtrlll1o, .. eDtremézc1an
deeo..-denadamente oon lo cita de praoeplOI oolllUtuclonal..,
llegando • 110 identlfical' 'el acto recuniclo. la upndón de
CUYB fecha es errónea. .. ,

Aun. cuando pudiera Mtlmarse que el elCrito de demanda
de este rec1.T8o de amparo no puede reput,a.ne modelo de tal
acto procesal, porque, dertamente. le Incluyen Bn el ..partado
de .hechos- frecuentes dt&s legales para- alcanzar una uon­
clus16n negativa de 1& presencia de tal causa de oposición
formal ni siquiera ea menester buscar apoyo en elesplritu
antftormallsta que debe presidir el eumen de .. tipo de
poaiblel motIvos de tnadm1l1b1l1dad., puesto que mediante una
simple y no esforzada lectura del elICI'lto M adquiere cabal
conC'Cimlento de loa hech.OI en que. 1& ..pretena1lm de amparo
le basa. as1 como de 1& normaUva le"", en que .. apoya, "
deBde luego, queda perfectamente identificado el acuerdo 8U~
puestamente causante de 1& vulneración del derecho fundamen·
tal cxmstutlclonalmente -p.ra.ntizade. a 10 -que no empeoe un
posible error de fecha que cabe reputar como abeolutamente
mocuo. _

Segundo.-El miAmo Partido polftic:o, en, la propia Unea
de la - tnadmls1bllidad, en atención a 1& normativa que cita
(artlculos 53, Z, y 181, bl, de laCE 7 41, 1, de la LOTC) Que
81tablece euAleB IOD 101 .•upuestos permlsivoa del TeCUrso
de aDlpan> oonotltuclonal. alega que el actual as fundamenta
en preceptos qUe no rer'ODOC8J1 derechos o lfbertades susoep­
tlbl6S de amparo c:leede el punto en que el demandante invoca
101 arUculoa e. 23 7' lto de la Constitución. aparte atributr
la nolac1ón a la aentencta de 10 contenctOlO-&dmin1stratfvo
,. no a la-Junta Electoral\ie ZOna.

Eataa ale.aclODel no eon 898pt&bles, porque DO mete duda
a1¡lll:a de que en 1& demanda le invoca el articulo Z3 de .1a
Constitución' -como recxmoce el oponente-, 10 cual ya _ea de
por at suficiente pva que 1& fnadmisi6n no pUeda ser aten­
dida y si tal clta va aooDipatlada de 1& de otroa preceptos
constitucionales iDmunes • la vfa de amparo, _ ha de reputar
como meramente complementaria o ilustrativa. Itn que ver·
daderamente e&tu dltlmas ,mvocaciones puedan l8t' determi­
nantes, no ya de una eentenc1a de otor.-,mJento de amparo,
IJn,O ni siquli'lJ"a del ssculmiento de un recuno de tal natu­
raleza.

Finalmente. la ftuctUacl6n que en algún p....Je del escrito
de demanda ,18 pueda advertir en _orden & la determinación
del órgano cuyo acuerdo 'VUlnere el derecho ostentado, en ma­
nera· alguna impide p:reetsar del modo m.As iDequfvoco que
le sitúa en la Junta Electoral de Zona. sin perJuicio del ca­
mino procesal se¡uldp ante 'los Tribunales de 10 Contencioso­
Admtnlstrativopretendiendo la satisfacción de BU derecho'.

TercerO.-El fondo de la. cuestión planteada radica en dis­
cernir si es o no licito el acuerdo de la Junta ~:Iectoral de
Zona lie que se hizo mérito al micio de estos _fundamentos
juridicos_, acerca de lo cual es obligada la elta de las' sen­
tencias dictadas por este TrIbunal en fechas .. ., 21 de ~·f'brero.
y 10 Y 15 de marzo del afto aetual, en las que, con las va­
riaciones extgidaa-por la pecuUaridad de cada planteamiento,
le ha examinado el alcance delartfcul0 11. 7;- de la Ley EJecto-.
ral Local.de 17 de ¡UlIó de 1978 en-los casos en que la pérdida
de la afiliación po IUca, provocada por la expulsión del Par"
tldQ .determinó el cese en ·el"carg:l de Concejal. estableciendo
la doctrina de que eno entrafta 1& violacfón del -derecho cons­
titucional l'a!'8Jltizado en el articulo 23 y como tal susceptible
de defensa y proteccfóD m8l'C6d' al mecanismo del recurso de
amraro, que fu~ otorpdo ain necesidad de acudir al cauce
del .articulo _55, a. de la LOTC, porque la norma legal antes
citada (art. 11. 7. de la Ley de Elecciones Locales) era ant-erl"r
a la CE, lo ql".e permitfa la técnica derogatoria, en lo anta~
«ónico a la norma oonsUtucional, y que resultaba .preciso a

loa .rectos del recurso de &mpa.ro. «lOn reconocimiento en la
dlapOl\clón derogatoria teroera. .

boctr1na .mUda, como ya 18 dijo. JIIIlrecursos de amparo
coDStitucloaa1 7. oontecuentemente, con el alcance adecuado
a las reeoluclonea t1nalee de estos recursos, marginando, como
queda ap\IDtado, la via- de la declarac1ón de inconstituciona-­
lIded prevlata en el artlculo liS, a, de la LOTC.

Mas reconocido 10 anterior. a lo que obliga la alegación
que labre ese punto verifica la Abo.acfa del Estado al opo­
nerse al recurso de amparo, el Tribunal entiende que ha de
peraiaUT en el aentldo ele aUl propias, recientes e invocadas
sentencias. por considerarlo certero. atemperando en con!recuen­
ela la preaente a aquella reiterada doctrina.

Cuarto.-Las circunstancias fácticas que pone de relieve el
PSOE en sus alegaciones. en el ..nUdo de no 'Ser aplicable al
supuesto de autos la doctr1Da de este Tribunal de que se hizo
mérito. ya que aquí, de una parte, el Concejal no recuITIó
ante el Congreso Federal contra. el acuerdo de expulsión del
Partido y ademAs ha ingresado en otro, son insuficientes a
108 pretendfdos fiDes de. conducir ahora a la desestimación del
recurso de amparo, porque si 18 mUende que la expulsión del
Partido no determina e: cese como concejal. a nada condu­
clrfa 'extgir agotar aquel recurso ante el Congreso Federal, ya
qua la 101ución efectiva final seria la misma que se patro­
cina en esta sentencia, sea cual fuere el criterio del mencio-­
nad;) Congreso.

En el otro aspecto es también lntrascendt:nte la cuestión,
también suscitada en otros recursos, del ingreso del intere­
sado en otl'o Partido polftJoo con posterioridad a su expulsión
del orIglnarto. puestb que la situaciÓD fActica que el Tribunal
ha de reconocer y ·la normativa a aplicar ha de circunscri­
bir'le al. momento en que la invocada \"UlneracJ6n de derechos
fundamentales se produce, que no 8S otro que el del acuerdo
del cese como Concejal, con independencia de las ulteriores
vicisitudes que 8e hayan .podIdo producir y que ahora se
denunctan.

S. Los efectos de la estImacfón de este recurso de ampa­
ro no pueden situarse ~omo pretende el actor- en 1& fecha
del acuerdo impugnado, dla 11 de marro de 1982, en que ee
decretó IU oeSe como Concejal y la· correspondiente sustitución
p.;»r otro candidato de la Usta, Imposibilidad qlle adviene de
la consideración ya expueSta en las sentencias de este Tribunlll
de .. y 21 de febrero del afta actual, según la cual la nulidad
no se extiende a los actos 1uridicos realizados por la Corpo­
ración oon composición derivada del cese del actor como Con·
cejal, porque la invalidez del acto mediante el que fue inves­
tido el 'Sustituto de 18 condición de Concelal no entraña tam­
bién la ineficacia de los actos que como tal realizó.

FALLO

'En atención·a. todo lo expuesto, el Tribunal ('om:titucional,

POR LA AUTORTDA 1) QUE ~E CONFIERE LA CO"5T1TU.
CION DE LA NACION E5PAROLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Manuel Pérez
Baida y en consecuencia declarar la nulidad de los acuerdos
adoptados en 9 y 11 de marzo de 1982 por la Junt:l Electoral
de Zona de Pamplona, determinantes del cese d'l aquél como
Concejed del Ayuntamiento de dicha ciudad, con reconoci~

miento del derecho a ser restablecido en tal cargo.
Notifiquese esta sE!ntencia a las partes y comuníquese a la

Junta Electoral de Zona de Pamplona para su cumplimiento.
PubUquese en el .BoleUn OfIcial del Estado-.

Dada en Madrid a 21 de abril de 1983.-Firmado: Manuel
Garcfa-Pelayo y Alonso.-JerÓnimo Arozamena SiE'rrH .-Fran­
cisco Rubio Llorente -Gloria Begué Cantón.-Fnmcisco To~s
y Valiente.-Rafael Ct'lJT'ez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
CorraL-Antonio Troyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer­
(Rubricados.)

bre Y representación de don Alvaro Ortiz Ruiz y don Luis
. Angel Ramos Soto, dirigid98 por 1& Abogada doña Concepción
de la Pefia Fuentes, contra acuerdo del Ayuntamiento de Ermua.
confirmado por la sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia TerritorJal de Bilbao sobre cese de los actores en
sus cargos de Concejales. En el recurso han comparecido el
Abogado del Estado, el Ministerio- Ji'iscal y la Procuradora doña
Josefa Motos Guirao, 'en nombre y represent8.cí-ón del Partido
Comunista de Euskadi, balo ~ dirección del Letrado don José
M. Satrú.stegul, y ha sido ponente el Magistrado don Rafael
Gómez~Ferrw Morant. quien ex:pree&. el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

Primero.-Loe demandantes de amparo. don Alvaro OrUz RuiZ
y don Lula Angel Ramos Soto. fueron elegidos Concejales del
Ayuntamiento de Ermua (Vizcaya) en las elecciones del 3 de
abril de 1m, • 1&1 que ooncurrleroJ1 en 188 listas del Partido

Pleno. BBcur.o de amparo número JN/JII82.-Sen­
«encía número 29/1Q83, ele 26· de abril, y 'Voto par­
ticular. .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma~
l1uelGarc(a~Pelayo-y Alonso. Presidente; don Jerónimo Aroza­
mena Sierra, don Angel ·Lat~· Segura. don Manuel Diez de
Velasco .Valle1o. don Franclsr.o Rubio Llorente. -dofta Gloria,
Begué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y
Valiente. don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral. don Antonio Truyol Sarra ,. don Francisco Pera
Verdaguer, MaglstradOl, ha. pronunciado

EN NOMBRE DE~ REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo número· lD8/1082. formulado por
don Lula Pul¡U' Anvyo, PJ'ocurador de los TrlbuDal., _ nom-

1& siguiente
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